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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00271571- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-724-E-UNC-DEC#FFYH, que aprueba el texto del CONVENIO y sus
Anexos entre la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA y el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA; y

CONSIDERANDO:

Que se produjo un error involuntario en el Artº1 de la mencionada resolución.

Que es necesario enmendar dicho error, a fin de convalidar el presente convenio.

Por ello;

LA DECANA  de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la resolución RD-2025-724-E-UNC-DEC#FFYH en su Artículo
1º, donde dice: “APROBAR el texto del CONVENIO y sus Anexos, entre la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba y el Tribunal Superior de Justicia de la
Justicia de Córdoba, que forman parte de la presente”.

debe decir: “CONVALIDAR el texto del CONVENIO entre la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba y el Tribunal Superior de Justicia de la
Justicia de Córdoba, firmado con fecha del 22 de marzo de 2024”.

 

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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